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1. OBJETIVOS 

MEDIOAMBIENTALES



1. Objetivos medioambientales

A la hora de definir el principio DNSH (Principio de no causar daño significativo al medio

ambiente) hay que tener en cuenta 6 objetivos medioambientales que se pueden agrupar en

dos bloques (climático y medioambiental):

3. Utilización y protección sostenibles de los recursos hídricos y marinos

4. Economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos

5. Prevención y control de la contaminación

6. Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas

1. Mitigación del cambio climático

2. Adaptación al cambio climático



1. Objetivos medioambientales

1. MITIGACIÓN DEL CAMBIO CLIMÁTICO: Se considera que una actividad causa un perjuicio

significativo a la mitigación del cambio climático si da lugar a considerables emisiones de

gases de efecto invernadero (GEI).

2. ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO: Se considera que una actividad causa un perjuicio

significativo a la adaptación al cambio climático si provoca un aumento de los efectos

adversos de las condiciones climáticas actuales y de las previstas en el futuro, sobre sí

misma o en las personas, la naturaleza o los activos .

3. UTILIZACIÓN Y PROTECCIÓN DE LOS RECURSOS HÍDRICOS Y MARINOS: Se considera

que una actividad causa un perjuicio significativo a la utilización y protección sostenibles de

los recursos hídricos y marinos si va en detrimento del buen estado o del buen potencial

ecológico de las masas de agua, incluidas las superficiales y subterráneas, y del buen estado

ecológico de las aguas marinas.



1. Objetivos medioambientales

4. ECONOMÍA CIRCULAR: Se considera que una actividad causa un perjuicio significativo a

la economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos, si genera

importantes ineficiencias en el uso de materiales o en el uso directo o indirecto de recursos

naturales; si da lugar a un aumento significativo de la generación, incineración o eliminación

de residuos; o si la eliminación de residuos a largo plazo puede causar un perjuicio

significativo y a largo plazo para el medio ambiente.

5. PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN: Se considera que una actividad causa

un perjuicio significativo a la prevención y el control de la contaminación cuando da lugar a

un aumento significativo de las emisiones de contaminantes a la atmósfera, el agua o el

suelo.

6. PROTECCIÓN Y RESTAURACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD: se considera que una actividad

causa un perjuicio significativo a la protección y restauración de la biodiversidad y los

ecosistemas cuando va en gran medida en detrimento de las buenas condiciones y la

resiliencia de los ecosistemas, o va en detrimento del estado de conservación de los hábitats

y las especies, en particular de aquellos de interés para la Unión.



2. ACTIVIDADES NO 

FINANCIABLES



2. Actividades no financiables

Por su propia naturaleza y características, afectan de forma significativa

a uno o varios de los 6 objetivos medioambientales.

Ejemplos:

1. Refinerías de crudo

2. Centrales térmicas carbón

3. Vertederos

4. Incineradoras

5. Actividades en las que la eliminación a largo plazo de residuos pueda

causar daños al medio ambiente.



3. EVALUACION 

SIMPLIFICADA Y 

EVALUACIÓN SUSTANTIVA



Fuente: Guía DNSH del MITECO

Para el resto de actividades, es decir, para las actividades financiables se deberá

realizar una evaluación. Estas evaluaciones pueden ser evaluaciones simplificadas

o evaluaciones sustantivas

3. Evaluación simplificada y sustantiva

Evaluación 

sustantiva

Evaluación 

simplificada

No 

financiable

https://www.miteco.gob.es/es/ministerio/recuperacion-transformacion-resiliencia/transicion-verde/guiadnshmitecov20_tcm30-528436.pdf


3. Evaluación simplificada y sustantiva

EVALUACIÓN SIMPLIFICADA Y EVALUACIÓN SUSTANTIVA – Esquema



3. Evaluación simplificada y sustantiva

EVALUACIÓN SIMPLIFICADA

La evaluación simplificada se llevará a cabo en 3 casos:

1. Actividades que causen un perjuicio nulo o insignificante sobre algún objetivo

medioambiental.

Ejemplo: Implantación de un programa para el desguace de automóviles

2. Actividades que contribuyan sustancialmente a algún objetivo medioambiental

Ejemplo: Planta de compostaje

3. Actividades con una contribución climática o medioambiental del 100% en el

Anexo VI del Reglamento MRR

Ejemplo: Recogida y tratamiento de aguas residuales

https://www.boe.es/doue/2021/057/L00017-00075.pdf


3. Evaluación simplificada y sustantiva

EVALUACIÓN SUSTANTIVA

En los casos no contemplados en la evaluación simplificada requerirán

evaluación sustantiva si:

1. No se dispone de alternativas viables de bajo impacto ambiental

Ejemplo: Medios aéreos para la extinción de incendios forestales.

2. Se están adoptando los mejores niveles de desempeño ambiental en el sector

Ejemplo: Adquisición de nuevos vehículos con máximos estándares ambientales.

3. Se están adoptando los mejores niveles de desempeño ambiental en el sector

Ejemplo: Sustitución de unos equipos por otros de mayor eficiencia.

4. Evitan situaciones de bloqueo perjudiciales para el medio ambiente

Ejemplo: Prever legalmente que se dejará de utilizar cierta tecnología con alto impacto

ambiental

5. No obstaculiza el desarrollo e implantación de alternativas de menor impacto.

Ejemplo: Implantar equipos que puedan funcionar tanto con la tecnología actual como con

la previsible tecnología futura más limpia



4. EJEMPLO PRÁCTICO



4. Ejemplo práctico

Los pasos a seguir a la hora de aplicar el principio DNSH son los que se listan a 

continuación: 

1. Definir pormenorizadamente la actividad a financiar.

2. Identificar si la actividad cumple con DNSH (impacto sobre los objetivos 

climáticos y ambientales).

3. En caso de que no cumpla DNSH descartar financiación sostenible. 

4. En caso de que cumpla definir si se trata de un impacto alto (elegibles sólo 

en casos excepcionales y claramente justificados) o bajo (elegibles). 

5. Localizar la actividad (o subactividades) y justificar su grado de DNSH según 

la ficha precumplimentada que puede encontrarse en el documento base de 

cada componente. 



4. Ejemplo práctico

LOCALIZAR LA ACTIVIDAD(o subactividades) y justificar su grado de DNSH según la 

ficha precumplimentada que puede encontrarse en el documento base de cada 

componente.

Paso 1. Localizar el documento del componente.

https://planderecuperacion.gob.es/politicas-y-componentes

https://planderecuperacion.gob.es/politicas-y-componentes


4. Ejemplo práctico

LOCALIZAR LA ACTIVIDAD

Paso 2. Localizar la evaluación tipo prerellenado por los ministerios 

correspondientes

Buscar la actuación 

correspondiente.

Rellenar los checklist y la 

justificación tal y como 

viene precumplimentado. 
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